
^uoi. ii5* Martes IS «te Dldembre de 1SÏ6. @âO jr £u«Nlte iWai*

Las leyes y las dlspesielenes def €.«- 
hiema son obligatorias para Is capitat 
de provlnela desde ^ne se pvMi« $k cC- 
tiKlKente en ella y desde cuatro dias 
despues para loa dcKSs pueblos de la 
b lema prerluela. (V ey de 3 de Koriem- 
bre de 1337.)

SUSCRXCION PABTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 13.
Tres id...................... 38 .................... 46’
Seis id. , . ..66...............................80
Una ño.. . . . .138............................180

Se publica iodos los dias escef ¿o íes Üomitíjfos-

Lasleyes, órdenes y aBuiseles^ue se 
manden publicar en los S^eleílves el!-
elalcs ad kan de remitir a! t^efe politico 
respeetivo, porenyoeendeete se |spa 
rua los editores de los meselousdes 
petlódleos. (Orde . es de d de Abril de 
11^3 .> y 31 de Oetubre de 1353.)

Prt sidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. Â. R. la Serma. Señora Priuce- 
ea de Astunaa contiouan en esta 
Córie sin novedad en an importan
ce salud.

S. M. la Reina Doña ieahel y 
808 Augustas Hijas continúan en 
Sevilla «in novedad en su impor
tante salud.

Exposición permacento 
mariÜiQo- Industrial creada en el 
Ministerio de Marina por decreto de

SI de Junio de 1876.
(Conclusion.) 

M
Mamadores ó chupadores.
Maletas para la marinería.
Mangueras y tubos de caout- 

chuc de todas clases.
Mangueras de lona imper

meable.
Mangas de cuero. 
Manómetros.
Mantas para la marineria y Hos

pitales. — 
Mantelería.
Máquinas de vapor para levan

tar (.esos aplicables a buques.
báqumas de vapor que pue

dan servir para apagar incendios, 
achicar y destilar agua.

Maquinas para hacer mediar. 
Maquinas para limpiar cuchi

llos.
Maquinas para afilar id.
Máquinas para moler pintura. 
Máquinas para aturtorar y ha

cer cubtures en las jarcias ae 
alumbre. )

Máquinas para lavar ropa. 
Máquinas para planchar lU. 
Máquinas y aparato» para la eia- 

^9i*pio0 de artiflcioi 0 luego»

Material para socorros de aho- _ 
gados y asfixiados.

Modelos ó planos de piezas de 
artillería, muntajes y proyectiles. 

Modelos ó planos de máquinas 
de vapor y calderas.

Molinos para moler cafó. 
Motonería de todas clases.
Muebles reglamentarios de to

das ciases para buques y oficinas, 
N

Niveles de agua para calderas, 
0

Objetos de caoutchuc endure
cido, aplicables à los buques.

Oxido rojo de plomo (minio.) 
P

Palas de hierro y acero para fo
goneros.

Paneras.
Panes de oro.
Panes de plata.

Paaes de estaño.
Paños para empavesadas.
1 años para frisar.
Parrillas de hierro forjado.
Pasadores de todas clases de 

hierro y cobre.
Pasamanería.
Péndulos de balance.
Péuduloa electro-balísticos.
Pemeria de hierro.
Perneria de acero, 
Peruena de cobre.
Peróxido de manganeso. 
Pesa-ácidos.
Pesa-licores,'
Pescantes.
Piedra refractaria.
Pieu ra litográfica.
Piedra pómez.
Piedra y correas para limpiar 

metales.
Pinturas de todas oleses y co

lores.
Pinceles.
Planímetros,

Plumo en galápagos.
Plomo en planchas.
Plu viómetros.
Polvos para limpiar meta.es.
Portafusiles con boton y hebilla.
Potasa.
Prendas interiores para la ma

rinería.
Prendas de uniforme para id.
Prendas para faenas para id.
Puntas de Paris de bieiro y la

tón dorado, surtidas.
R

Rails de hierro.
Rails de acero.
Regaladores para máquinas.
Rasquetas.
Relojes para buques.
Remaches de hierro.
Remaches de cobre.
Hemos para botes.
Retretes inodoros para buques.

&
Salinómetros.
Silicato de potasa y de cal,
Soudas y escandallos para todas 

sus aplicaciones.
Sulfato de plomo oaluinado.
Sulfato de cal (yeso).
Sustancias y conservas alimen

ticias pata enfennos y couvalecien- 
teg.

Sustancias medicinales más asa
das, botiquines y envases corres
pondientes,

T .
Tapetes para mesab.
Tejidos apropiados para la eon- 

fecciou de tuda ciase ne picudas in
teriores y extincreb para la man- 
nería.

Tejidos de lana, lana y seda pa
ta muebles.

Telégrafos para máquinas y ti
mones.

Teiémetios, nautOmeiics y de
más instrumento» para medir Ois- 

Terciopelos.
Ter lómetroá de tolas clases y 

para todas sus aplicaciones.
Tinta para marcar.
Toletea de bronce. 
Toneles.
ToruiHos j tuercas da hierro, 
Tornillos é id, de acero.
Tornillos é id, de cobre.

, Tostadores de café.
Tubos de cobre y da latón sin 

soldadura para calderas.
Tubos de cobre y de latón tol

dados para cañerías.
Tubos de plomo y ziao.
Tubos y bombas para lantias.
Tubos para lámparas.

Ü
Utiles para la primera ense

ñanza.
Utiles para peinar.
Utiles para cardar.
Utiles para hilar.
Utiles pata tejer.
Utiles pura cordelería.
Utensi.ios de enfermería y am

bulancias sauitanas para socorro y 
conducuioa de heridos.

Uteuffiioa de todas clases para 
cocina.

V
Vajillas de porcelana.
Vajillas de hierro bañadas de 

porcelana.
Velas y hachones de .todas cla

ses de estearina y cera, 
VeaUladores.
Vestidos para buzos.
Vineras,
Vitres de tudas clases.

Z
Zapatos de lona para faenas de 

pañoies de pólvora.
Zinc en galápagos.
Zinc en plancha».
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lotlrnooioDds para U ejecución del 
adjunto Reglamento,

Se clasiácarán a a nal men te los 
objetos expuestos, pnblícáodose el 
reenttado de la clasificación y cir- 
oulándolo á buques y Arsenales,

Los materiales y objetos pre* 
sentados á concurso, deberán retí' 
rarse del local de la Exposición an
tes de tres meses, á contar desde la 
fecha de su olasiflcacion, excepto 
los clasificados como mu útiles pa
ra Ia Marina, que permanecerán 
expuestos para satisfacción de loa 
industriales, enteudióndose en ca
lidad de depósito.

Los expositores cuyos objeto* 
merezcau dicha preferencia reci
birán un certificado donde constará 
la misma.

En las licitaciones que verifique 
la Marina será preferido, en igual
dad de circunstancias, quien pre
sente el certificado á que se refiere 
•1 anterior párrafo.

A los efectos acompafiarf o los 
siguientes requisitos;

Nombre dei expositor y su di
rección;

Número y marcas de los bultos 
que remite;

Fecha de la remisión;
Objetos que contiene cada bulto 

y sus marcas;
Descripción de cada objeto, su 

peso y dimensiones;
Fábrica de donde procede;
Elementos de material y perso-* 

nal de fabricacioa con que cuenta;
Procedencia de las primeras 

materias que sean empleadas y 
precios á que resulten en fábrica;

IndicacioD de si tienen ó nó pa
tente de fabricación;

Producción anual;
Puntos consumidores y depósi

tos establecidos;
Precio de fabricación;
Idem de ven a en fábrica y en 

los depósitos;
Además expresarán: primero, 

si han verificado suministros á la 
Manna, indicando ta fecha de loe 
pedidos ó contratas y buques ó Ar
senales á que fueron remitidos; se
gundo, si han obtenido premios en 
otros oerUmenes; tercero, si los 
objetos remitidos están ó nó asegu
rados, y cuarto, cuantos datos y 
noticias puedan iíu.trar á la Junta 
dii activa.

En la tapa exterior de cada bul* 
to se escribirá con caraciéres íácil- 
mente legibles: «Exemo. Sr, Pre- 
aioente ce la Junta directiva de la 
Exposición marítimo-industrial*-- 
Madrid;» debiéndose expresar las 
recomendaoiones especiales que con
vengan para el trasporte.

En 61 iütenor de la tapa se in
dicará:

El nombre del expositor; 
Fecha de la lemision; 
Feao bruto ael beito,

Número de objetos que contiene 
y marca de cada uno de estos, 

Madrid S3 de Noviembre de 
1876,—El Conta-almiraoíe-Presi- 
dente, José Polo de Bernabé,

caaa»tscsiSBa!ai^xuí9BWBiKSUQSW^

Nóm. 1278.

Gobierno civil de ia pro
vincia de Córdooa.

Administración provincial de Fo. 
mentó.—Negociado de Obras pú* 

blioas.
Habiéndose realizado el cobro 

de las treinta y nueve mil trescien
tas diez y seis pesetas treinta y 
nueve céntimos á que asciende el 
libramiento para pago del expe
diente de tasación de loa terrenos 
expropiados en el término muni
cipal de Almedinilla con motivo de 
las obras de la carretera da tercer 
Órden de Monturque á Alcalá la 
Real, sección de Friego al límite 
de la provincia, se ha señalado el 
día 16 del actual para que por e* 
Pagador de Obras públicas se ve
rifique dicha Operación ante el se
ñor Juez de primera instancia de 
Priego, según dispone la legisla- 
oion vigente.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para oono- 
cimieuto de los interesados,

Córdoba 6 de Diciembre de 
1876,

£1 OobemadoJ,
Àÿwtin Saiído.

^SBBsesoBBKsassassseasvsoK»

Núm. 1271.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Circular,
El Exorno. 8r, Ministro de la 

Guerra en telégrama de ayer dice 
á los Capitanes generales de los 
distritos.

«81rvaEe V. E. disponer que 
todos los individuos de la clase de 
tropa que te hallen con licencia en 
sus casas sin goce de haber alguno, 
bien sea ilimitada, stmeatral ó por 
menos tiempo, continúen en la 
misma situación hasta nueva órden 
de este Ministerio, y a cuyo fin ha
rá V. E. que estaUisposiciou se co
munique y publique con brevedad 
por tuaos lus meoios posibles.»

Lo que traslado à V,. para su 
conocimiento y cumptimienio.

túrdoua 4 de hide cubro üe 
1876,—El Brigadier Gobernador, 

Carrillo.
br. Comandante de Armas ne..

Núm. 120».

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayau- 

tamiento de esta capital en el dia 
1/ del actual por d^'reehoa de las 
especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts. Cts.

Derechos de especies con 
recargo de 100 por
100. .1618 50 

Idem por cereales con id, 1135 61 
Idem por sal con 60 por

100. . 102 46

2856 57
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 333 10

Total. . 3190 06
Córdoba 2 de Diciembre de

1876.—P. 0., Fernando Montilla.

AlLMlíHülÜj.
Núm, 1272.

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

Don Rafael de Lara y Gimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Monturque.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la junta de peritos el 
repartimiento de consumos y la 
parte oe arbitrios para cubrir el 
presupoesto municipal, todo cor
respondiente al periodo económico 
de 1876 à 77, se halla de mauiües- 
to dicho documento en la Secreta
ria ce este Ayuntamiento por el 
tormino de ocho oías, acontar des
de el en que aparezca iuserto este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la piuvmcia, a ñu de que los coa. 
tribuyeutes en él compreuUlüos 
puedan presentar ante la Corpora
ción las reciamacioocb que crean 
convenientes; en la firme muii- 
geucia de que trascurrido uiuho 
plazo no sera atenuida oiuguua, 
por justa que se considere.

Y pura que llegue à noticia de 
todos, y no se pueda alegar iguo* 
rancia, se publica y fija el presen
te en Moutuiqué a cuatro üe Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y leie.—Rsíael de Lara.—Por su 
manuato, fosó Martin, i tu t ta río.

JiiM.UHíú.

Núm. 1274.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de • 
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
Don José Goosalez Perea, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Eu virtud del presente sa citan, 
llaman y emplazan por primer 
edicto y término de treinta días, á 
los que se orean con derecho á la 
herencia de Don José Carda Obre
ro, que falleció cu esta ciudad el 
dia doce de Octubre último, sin 
haber otorgado disposición alguna 
testamentaria; á fin de que com
parezcan en este Juzgado á dedu
cir ans acciones dentro de dicho 
plazo, aperoibiéndoles de que de 
no verificarlo tes parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á dos de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—José Gon
zalez Perez. —El actuario, Licen
ciado Rafael Pellitero,
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Concluyen los eatado* de Que habla la circular nám. 1170» del Gobierno ai vil, inserta en el BOLETIN núm. 139.

Movimiento de la población.

Matrimonios.
^PROVINCIA DB NUMERO 3.* AÑO DE U»

Matrimonios ce'ebrados á iadsrUos en loB libros dal Registro oi vil de los Jazgados municipales da esta provincia, c’asid ca los por la edad da los 
contrayentes.

JUZGADOS MUNICIPALES.

VARONES DE HEMBRAS DE

14 á 26 25 á 36 15 á 60 De más 
de 51 TOTAL. 12 á 26 25á 36 36 á 50

I»

»• .,1

‘^e 0
TOTAL.

14 
A

o 
S 
& 
r»
O

0

CU, Í

-f

1

Bste cuadro se totalizará por partidos judiciales, pooiéndose al flaal el correapondiaataraBárnoa y la diligencia do estar oonformes tola® sus parti
das con las de los datos saministrados por los Juzgados municipales; autoriztudose, después de la lecha, con la firma del Jefe de la sección de Foment i 
y la aprobacioo del Gobernador.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION.
---- M***SMM4<I----  

MATRIMONlOêt.
Provincia de Número4.’ Año de 187

Matrimonios celebrados é inscritos en los labros del Registro ciitÜ de los juagados municipales de esta provincia, clasificados según los meses en que se 
contrajeron.

JUZGADOS MUNICIPALES. ■ mito. nBBIHO. Ï&HZ0. ¿BUL. MiTC. reino. JULIO. AGOSTO. GBTIÍHBRE. OGTOBBií. tOVUSBRE. UGIEIBBE. TOTAL.

14 
O

.1

Oí

Fsls cuadre te Utaii^aii per partijoa judiciales, posiéudCEe al final el correspondiente resúmen y la diligencia de estar conformes todas sus partidas 
las de Jof dan e t ptniniHradis per les Juzgado «onicipalei; autopitándose, después de la fecha, con la firma del Jefe de la sección de Fomento y la pro* 

Aidwií del OoberPAdor»
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Núm. 1877.
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Noviembre de 1876, presi
dida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil D. Agustín Salido.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que Doña 

Cármen Tapia babia retirado la 
iostaucia que presen tó para que se 
remitiera al Ministerio de Fomento

De baberse reoi bido el título 
administrativo del maestro nom
brado para la escuela de niños de 
Luque.

De que don Pedro Valera, maes
tro de Bujalance, empezó á hacer 
uso de la licencia quese ie con
cedió.

De quo el día 23 cesó don Ma
nuel Villegas en el cargo da Ins
pector de primera enseñanza de 
esta provincia.

Oficiar salisfactoriamente al 
limo. Sr. Rector de la Universidad 
de Sevilla por haber sido nombra
do en propiedad para dicho puesto.

Pasar ó informe de don José de 
Llano Merás el expediente sobre 
anmeuto de dotación de la maestra 
de la primer escueta de niñas de 
Villa del Rio, y el de las escuelas 
de Benehcencia de Lucena,

Pasar al ór. Gobernador las 
cuentas dei habilitado de los maes
tros de Puente Genil; 7 rogarle 
adopte la providencia que estime 
oportuna para que los Alcaldes de 
Beime , Pozoblanco, Viso y Cañe
te sausiagan las tionsignacióues de 
mauria> que decían no haber reci
bido vanos maebiroa.

Adoptar otras varias detei mi- 
naciones sobre presentación ue 
cuentas de material.

Contestar al Alcalde de Aguilar 
lo que resolvió la Jauta referente à 
los locales de aquellas escuelas de 
niños.

Hemuir á la Superioridad el 
ceruhcado de les médicos que han 
reconocido a doña Francisca f ueu- 
tes; y los expeoieutes de sustitución 
de la maestra ue Cañete y de don 
bimou Maldonado, de Posadas, con 
mioimes tavoiabits.

Autorizar la Uásierenoia que 
de objetos consignauee en jos pre- 
bupuestos de maunal ue sus res- 
peciivas escuelas sciiciian la maes- 
ua de Villanueva del Rey doña 
Ltonerua de Baños, y la de Aguilar 
diña Ana Romero.

Participar ai Rectorado los 
aiueiuos que se tornaron a conse- 
cutntia ce la última visita practi- 
cata por el inspector.

Obelar al Dueclor general de la 
Recuela hoimat ce uaestrus pura

que zafra don Luis Hidalgo el exi- 
j mea de aptitud para desempeñar 
j escaelas incompleta?? que inta- 
1 resa,
1 Decir al Alcalde de Fuente Obe-
1 juna que el maestro da la escuela
i incompleta do la Aldea de Cuenda
1 presente por escrito la renuncia.
í Dar conocimiento á la Dirección 
Í general y Rectarado de haber falle

cido el maestro sustituido de Be
lalcázar don Francisco Pineda y 
Murga, y da quedar con el carácter 
de interino el sustituto don Eu- 
lalio Martínez.

í Comonicar al Alcalde de Posa- 
? das y al interesado el nombramiento

1
 de don Juaquiu Zurbano para la 

segunda escuela de niños de dicha 
villa.

Dar por vista una instancia de 
D. Juan C. Ramírez por conside
rar terminada el asunto que la mo
tivó.

Trasladar á la Junta de Agri
cultura una comuaícacion del Al
calde de Belalcázar sobre conferen
cias agrícolas.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L, J.. El Secretario, Ni-* 
colas Dalmau,

t33e!BBeEaKBe99esai9afisaaa«^e*!it-

AES CINC IOS,

Fac luras de cupones 
con arreglo] al úllimo 
modelo, se hallan^ de 
venia en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
liando 31 y Letrados Itt.

SIN Hi VAL 
para oñeinas y particulares, «Tinta 
Mauutícee.b premiada en m Ex
posición Ue Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se Vendé à 2 rs. caja en el comercio 
de D. Joan Ferrer, en Córdoba. - 4

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Cóidoba* se encontraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con mcdeio y tor- 
muiaiics pata icúos its acitsyser
vicios a que son liamadcs los Alcal
des, Ay un lain 1611 tos, Secretarios, 
Juntas incales y maestros de Ins- 
tiucciou Pliniana, se publica por 
cuadernos oe abb paginas en iZ a 
2 pesetas ÓU céntimos,

be ha repartido hasta el 5,” 
cuaderno,

«Luía de apremios» por débito- 
de cccuitucicbes, propios, arbi
ti los y pósitos, % pesetas.

«Guía ue la evuviibucion de in** 
muebles,» cultivo y ganadena- 
cou itimuiaiits etc,, 3 pesetas.

•Gura practica be la contribu
ción dé industria y comercio.» Bu 
precio 1 peseta.

QUIA DK LA COKTlBÜGtON 
da inmuebles, cnRlvo y ganador la. , 
--Contiaosí Formularios completos í 
de expedientes para el nombra- 1 
mienio de peritos repartidores; de j 
excusas pura dejar de serio;- de car- | 
tillas' .evaluatorias; de amillara- ; 
mientos; de apéndices á h>s mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un * 
particular por la Junta pericial; de t 
reclamación de un pueblo solicitan- j 
do rebaja de contribución por cala- ¿ 
midad pública en la cosecha gene- ; 
ral del término; idem de varios * 
contribuyentes por la misma cansa * 
en sus heredades; demostraciones Í 
aritméticas de las operaciones que 1 
requieren todos los trabajos esta- j 
dísticos de riqueza; reseña de la la- ; 
gislacion vigente del ramo, inclusos - 
los artículos 6.“, 9.’y 21 de la Liy 
de 21 de Julio de 1876; el novisi- ¡ 
mo contrato celebrado entre el Mi* ? 
nisterio de Hacienda y el Banco de • 
España; la Real órden de 23 de i 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe- j 
dientes insertos en la obra,—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PRACTIC A 
de la contribucioa de 
industria y comercio,— J 
bu precio una peseta. |

Cerüíicacioucs de í 
exeuciou del servi-* 5 

cio Militar. I 
Se hallan de v eutaen Í 

la Imprenta del «Diario i 
de Córdoba,# S. Fernán- i 
do 54 y Letrados 18. ¡

ANUNCIO. j

Tratado práctico de Beneficen- j 

cia particular.—Instrucción para ï 
él ejercicio del Protectorado en la ? 
Beneficencia particular de 30 de ' 
Diciembre de 1873, anotada por ^ 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je- 1 
le de la Sección del ramo en el Mi- ’ 
nisterio de la Gobernación. Obra i 
hoy mas necesaria por haberse | 
unhormado tos servicios de Bene- i 
ficencia general y particular. |

12 reales en Madrid y 13 en j 
provincias tranco de porto.

Los pedidos se dirigirán á lasii- 
brenas de A. de han Martin, Puerta 
del Sol, 6; G, Bailiy-BaiJiiere, Pla
za del Principe Ailcneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, B; Alfonso- 
Duran, Carrera de Ban Gerónimo, 1 
2; ó al autor, Travesía de la Parada í 
10^ ü/j Madrid, i

ARTICULOS itt Pátuail X3- 
cesidad, suminiatroe, bagajes y 
alojamientos,—Su precio una pese

tas 60 cénts,

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso, —Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidas se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayonta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porto, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedau oertificarse 
los envi os.

También podrán adquirirse «n 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues 90 las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
airn^nto de !o.sprecios señalados.

1 los teeUrbs
DE 

ÁyoDlamieak
Kepartimiea^o y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torni?seion de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartimieato por ter
ritorial, eon £1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo é' los últimos ino
de los, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Saa Fer
nando 54.

A loa secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para i 
la lormacion del amibas , 
miento y repartimientos, , 
presupuestos, estados । 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* i 
na, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. , 
fee hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico» d. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Jd pti to, Íiluiia y Ijlograííe tél 
JRARIÓIM tlRLCbA.
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